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proumoic&s que están sometidas al 
Gobierno legítimo d& la República.-— 
Pámna 1,486.

Gobernación.—Ascendiendo a 8argén- 
to, a los Cabos que a continuación 
se mencionan. — Página 1.485.

Ascendiendo a D, Paulino Huerta Ore., 
judo a Sargento por selección, con 
antigüedad d& 15 de Abril de MSB 
en la GACETA núm. 287 del corrien_ 
te año, se rectifica este ascenso en 
el sendiao de cor responderle para el

empleo dé Cabof con la antigüedad
Apresada,—Página 1.486=

ANEXO UNICO 
'Anuncios de previo pago, — Subastas, 

—Edictos, — Requisitorias.—Página 
1,486.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO

En el preámbulo del Decreto que 
sobre la cosecha de arroz de mil nove_ 
cientos treinta y siete hubo de pro
mulgarse el pasado año, se hacía refe 
rencia a la ¡necesidad de adoptar me
didas que asegurasen al Gobierno de la 
República la- tenencia y distribución de 
jdicho alimento, calificado justamente 
como artículo de primera necesidad. Se 
iiacía presente que el Poder Ejecuti
vo garantizaría, como asi ocurrió, un 
precio remunerador para el producto 
Obtenido por el campesino, pero que de 
Igual modo se impediría la especula
ción nacida al amparo del desequili
brio que ¡representa una gran deman
da de los centros y  mercados consumí, 
idores.

Acompaña ahora, a la tercera cose
cha de arroz que ha de recolectarse 
bajo el signo de la guerra en nuestro 
suelo, un caudal de experiencia que im 
pone al Gobierno el deber de asegurar 
el total aprovechamiento dje tan im
portante producto, evitando pérdidas 
en cantidad, que pueden derivarse de 
la iniciativa individual, que no repara 
len destinar a piensos y a otros usos 
industriales parte del arroz cáscara co
sechado, con evidente trastorno de los 
cálculos de previsión confeccionados 
para asegurar parte del racionamiento 
de la población civil y militar, con 
productos obtenidos en nuestro terri
torio.

En esta disposición, que sigue las lí
neas esenciales del mencionado Decre
to de 27 de Agosto de 1937, promulga
do con igual objeto, se refuerzan las 
facultades ejecutivas a los organismos 
oficiales a los que incumben estos ser
vicios específicos de la producción, y a 
los cuales han de subordinarse todas 
las organizaciones de carácter social 
o económico, porque así lo reclama la 
dureza de la contienda y la eficacia de 
los importantes trabajos relacionado® 
icón el abastecimiento público.

Por lo que antecede, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
de i de Agricultura*

Vengo en disponer;
Artículo primero. Quedan interve

nidas por el Ministerio de Agricultu
ra todas las existencias de arroz cás
cara que ise obtengan procedentes do 
la cosecha ddl año en curso, .en el 
territorio leal al Gobierno de la Re
pública., así como los molinos dedica
dos a la transformación del arroz 
cásieara en arroz blanco de¡l comer
cio. 6

Artículo segundo. Das personas 
naturales o jurídicas poseedoras de 
arroz cáscara de la cosecha de 1938, 

que se halla a punto de recale coi óíh, 
vienen obligadas a declarar las exis
tencias del mismo y el lugar de su 
aiímacenaimianto, antes del día diez de 
Octubre próximo. Esta ideo lar ación se 
Ihará por duplicado a la Federacíóin 
Sindical de Agricultores Arroceros y 
m Servido del Arroz del Ministerio 
de Agricultura en Valencia. Da omi
sión de este requisito de doble decla
ración, será penada con ©1 decomiso 
fiel arroz cuya existencia se liaya ma
nifestado defectuosamente, de acuer
do con lo que previene el Decreto de 
la Presidencia- del Consejo de Minis
tros de veintisiete de Agosto de ¡mil 
novecientos treinta y siete.

Eil arroz cáscara de Xa cosecha de 
mil novecientos treinta y siete que no 
(haya sido entregado al Servicio del 
Arroz tdel Ministerio de Agricultura 
antes del día quinte de Octubre 

próximo, se declara de tenencia ilíci
ta, y además de decomisarse como 
dispone él Decreto referido, será Pío. 
metido el poseedor a los Tribunales 
de Justicia como incurso ¡en el apar
tado b) del artículo tercero del mis
mo Decreto.

Artículo tercero. Da falta de de
claración o falseamiento de la misma 
en proporción de más de un diez por 
ciento del peso total del arroz Jcáaoa- 
¡ra almacenado o recolectado tendrá la 
sanción inmediata del decomiso de la 
¡totalidad del grano o de la industria 

molinera que posea el interesado, el 
cua¡i será puesto a disposición de Los 
Tribunales lespeoiaüe® de Guardia con 
¡arreglo a lo prevenido en el expre
sado Decreto de veinitíisiete de Agos
to de mil novecientas treinta y siete. 

A£tío#o Quarta*. tOorr^®pnde a Xa

Dirección General de Agricultura por 
intermedio del Servicio del Arroz y 
con la o elaboración de la Federación 
Sindical de ¡Agricultores Arroceros y 
flbots Comités agrícolas locales, la. ídl 
veaugación de los extremos señala
dos en los artículos anteriores y la 
responsabilidad en el cumplimiento 
de ios míiisanos, teniendo a tale® finesa 
facultades ¡para disponer las inspec
ciones adecuadas, así como los deco
misos de mercancía y la iniciación do 
procedimlentos contra los que hayan 
infringido directa o indirectamente lo 
dispuesto en este Decreto,..

Articulo quinto. Como consecuen
cia de la intervención de todas las 
existencias de arroz cáscara del terri
torio Leal al Régimen, ninguna perso
nalidad natural o jurídica ni organis 
nao oficial, .divil o militar, podrá ad
quirir o disponer de arroz cáscara 
qu© no sea ,por conducto del Ministe- 
roi ¡de Agriculturar el cual queda fa
cultado para incautarse d© dicha ©e*.- 
¡real, previo pago de las partidas qm 
movilice, ai precio de La tasa vigente. 
Esta será modificada de acuerdo con 
lo que indique La cuenta de gastos y 
productos que se formulará oportuna
mente por los Servicios del Ministerio 
de Agricultura y previo informe do 
¡Xa Federación Sindical de Agriculto
res Arroceros, fijándose dicha tasa,, 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros fecha 27 de agosto de 1937, 
una vez sean conocidos los datos de 
la media unitaria de producción y M 
coste de la recolección.

Da Dirección General de Agricultu
ra reglamentará lo preciso para que 
se ordene la distribución del arroz cás
cara ¡a los ¡molino^, según las deman
das de arroz elaborado que formula 
La Dirección general de Abastecimien
tos y a disposición de la cual se pon- 
dJrjá la totaliidiad de dicho arroz blan
co ¡para su distribución con arreglo a 
Xas necesidades del consumo.

Artículo sexto. Da circulación de 
toda closie de arroces en ¡cáscara que
da sujeta a Xa obligación de ser ga
rantida ¡por una guía autorizada y se
llada por ¡el Servicio del Arroz de
pendiente de la Dirección General o¡e
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Agricultura. Igualmente queda prohi
bida U\ fac tur aición por ferroearr.il y 
wmhawue por vía marítima sin l& c-j*- 
3Pr ©pendiente gula*

To d-a partida que e: rea le sin esté 
requisito será detenida por los Agen
tes de la autoridad y decomisada por 
las autoridades, a ru-e $$ retiste él a¿> 

'«r^ v̂  d>e esta dis-po sació n
1 no. Por el Miníete* 

fUc ^  Jtura m  procederá a la
¿ n e os molinos arroceros 

qtre se propugna en el artículo prime
ro, .ée acuerdo con lo que dispone el 
Decreto di© 23 á® julio último, "©láti
ro a la krtervención e incautación dt 
Industrias.

Artículo octavo. El Ministerio de 
Agricultura reglamentará par medio 
do ''Ordenes ministeriales adecuadas el 
cumplimiento de esta disposición, con. 
tinuariido en suspenso la Ley de 10 
de marzo de 1984 (GACETA del 14)* 
j  derogado lo legiBl&do en cuanto 9 
oponga M espíritu y la letra de este 
Decreto del cual se dará cuenta oportu 

Cte a las Cortee.
Dado en Barcelona, a 28 de sep» 

ttanfore de' 1 ‘9-3-8.
' ' M AN U m  ÁZAÑA

-> •: , VIGENTE; TJRIBE :GALDEANQ.

dl-li!) J)I. JtSfiíMM I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A ...

ORDENES "

Ilm o . s r.: A propuesta de la Junta 
fie Gobierno de la. Audiencia de Jaén y 
coiiforme a lo preceptuado en el ar
tículo 6.° de la Ley adicional a la Or
gánica del Poder Judicial;
■ Este Ministerio na resuelto nom

brar Magistrados suplentes de la Sala 
sfíe lo Criminal de la Audiencia <1© 
Jaén, a los Letrados don MANUEL 
MARTINEZ SERRANO y don ANTCL 
MIO JOSE UCEDA VARGAS, que re- 
imen loa .requisitos prevenidos en ,.©l

da %  .%$> c í %
«sita. *

Lo 'digo a V» L* pera mi concern* t&a* 
&!> y .demás efectos-,

Barcelona, 28 de septím&bre de 18$&
P. 3D.

JOSE A* JUNCO, 
limo. - to . Stihaeoreiario de eírt© Miateu 

terio*.

Ilm o . Sr.: En atención a las conve
niencias del servicio;

Este •Ministerio ha resuelto que don 
PEDRO IiERRAIZ HERRAIz" Juez 
de Primera. Instancia © Instrucción in 
termo, actualmente en expectativa da 
destino, pase a servir con el Indicado 
carácter de interino, ¡el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de San 
Clemente', vacante por renuncia de don 
Juan Balibrea Hernández,

Lo digo a V. L, para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona. 28 de septiembre de 1938*
P. D.

JOSE A. JUNCO.
limo* Sat Subsecretario de este Minis

terio,

Ilm o . Sr.: Vacante, por traslado de 
don Gabriel Basaran Delgado, el car
go de Fiscal Jefe de la Audiencia de 
Ckiadalaj&ra;

■Este Ministerio, & propuesta de la 
Fiscalía General de la República, ha 
resuelto que paso a servir di dio car
go de Abogado Fiscal de término, don 
FRANCISCO DIAZ ORDQÑEZ Y. VIO 
TORERO, Abogado Fiscal de término, 
que actualmente desempeña una plaza 
de Abogado' Fiscal' dé : lá ' v̂ is h m ' Ati- • 
«Anciá. ■ ' v

Lo digo a V. 1., pura' síi coiíoeíhiien^ 
to y demás efectos.

Barcelona, 28 de septiembre de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO.
limo. Sr. Subsecretario de este 'Minis

terio*

Ilm o . Sr.: Vacante una plaza- de 
Abogado Fiscal ele la Audiencia de Ma
drid, por concesión de la excedencia vo 
luntaria a dan José- María Hernández 
Sampelayo, que la desempeñaba;

Este Ministerio, a propuesta de la 
•Füso&Iüa General de la República, ha 
dispuesto que pasé a servir dicha .pía:"' 
m  'don GABRIEL: RASAR AN/'DELL,' 
GADO, Fiscal Provincial de Entrada 
y. actualmente Fiscal Jete de la A u. 
dtersom Provincial de Guadatajara.

Lo cligo a V. I., para su cono cimien
te y demás efectos.

Barcelona, 28 d<s septiembre de 193®.
P. D.

JOSE A. JUNCO. 
Iteno. Ser, Bubsecmtam mte Minte»

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr,: Vistas laa dificultades 
para la impresión y distribución dc| 
certificado de identidad creado p$8 
Orden Circular número 18.988 (D. Ofe 
número 249) y para asegurar al mJM* 
mo tiempo la uniformidad, en la «$* 
tampación -de huellas dactilares m  log 

mencionados certificados,-, m resuelTéSl 
Primero. . Se a m p l i a , , - , a t«LJ, l  

del próximo mes de Octubre @1 plaztx 
señalad-o por dicho O. C. rara pro
veer a todos los individuos del Ejér* 
cite del Certificado % de Identidad, quf 
por tanto tendrá validez hasta «I. 91 
de octubre, inclusive.

Segundo. A partir de esta úiiim* 
fecha la renovación quincenaa ge ha-« 
rá. en el mismo certificado con la fófW 
muía "Queda revalidado .eai$ C «rti&  
Oado hasta el día ../5

Tercero. En -el margen IxQülérdé* 
del Oertiñcado sólo se consignará!* UtM
huellas dactilares correspondientes $. 
loe' dedos pulgAr, índico y medio 1® 
la mano derecha., siguiéndose para f f  

- estampación de ■ dicha so huélla# la*vfc§«'
gúlentes novmmu -  úu Lmo ¡u,

a) El interesado' #etóH?9tó»ií'' #t&L 
íado o lia-cerse la toma de huella#

■br©' una mesa alta o  'Mostrador; l' :'
b ) C clo c a d ó el d edo paral ©1© • .a|- 

tarnpón s*e apoyará suavemente por ©| 
borde izquierdo rodándole de Izgute’V 
da a derecha sobre él mlÉm-o p*-ara
se Imp-regne por igual

La Impregnación debe .alcanzar te
da la yema del dedo liaste él e ’ teia#
donde aquélla termina, y no
ex cea iva para conseguir que ls huella
sea nítida.

e) La impresión aobna el p-aptí 
be hacerse en la minina fomm, qn# W 
ha realizado 3®, inajprogn&oiÓJtt de tíntete 

.Cuarto. Con objeto de simpUficai 
la, Jui.prejióp,;y ; itef f ;
tiaicados, éstos se harán por tas. 
dios propios o loa diapomábles m  é&d4 
localidad, no recurriondo a H 
fea del Ministerio á® más
cuando sea imposible. faclUtársele® 
por ob’os medio».

En este caso m limitará «I pédM# 
a un núm ero de ejemplares iĝ ial al 
del efectivo de M  unidad *de- %M  m  
trate*.
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Lodágoa Y. B. ,para su conocimíen
lo  y cumplimiento.

Barcelona, 28 do septiembre 19 33.
P, D.,

A. CORDON
8ecfi<xr,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

llmo.  Sr.: Fijada la edad de seten
ta aüoe ipara la jubilación forzosa de 
Jos Ingenieros del Cuerpo de Inge
nieros Industriales de la Subsecre
taría do Economía, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley de 27 de Di
ciembre de 1934, y, cumplida aque
lla edad el día cinco del corriente 
mes por el Ingeniero Jefe de primera 
Clase, que figuraba afecto a los Ser
vicios de IndiUíSítria de ia Generalidad 
le  CataLma don Pedro Ramio Saura.

Vista la propuesta del Consejo de 
Industria,

Este Miniisterio ha acordado decía- 
jrar en situación, de jubilado al referi
do Ingeniero Industrial Jefe de pii- 
femra díase don Pedro Ramio Saura, 
ton la clasificación del haber pasjivo 
jr demás derechos que, ateniéndose a 
los Reglamentos Vigentes pueda corres 
ftondsrl© con antigüedad de 5 de sep- 
ttembre de 1938.

Baroelom, 2i6 de septiembre ae 
1038,

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES

Bmo. Sir. Subsecretario de Economía.

Excmo.  Sr,: Fijada iia edad de seten- 
años para la jubilación forzosa de 

los Ayudantes del Cuerpo de Ayudan- 
tes Industriales de la Subsecretaría 
1$ BQOinoanía en virtud de lo dispues
to an la Ley de 27 de Diciembre de 
1934 y, mm’pIPda aquella edad el día 

del próximo pasado mes de A gas 
io por el Ayudante Principal de i'n- 
para díase don Santiago Vaquero Alón 
«o.

Vista la ¡propuesta del Consejo do 
Industria.

Bsit-e Ministerio ha acordado de la- 
par en situación de jubilado al referi
do Ayudante Principal de primera cía
le, bien entendido ¡que, corno se ha
laba afecto a la Delegación de Indus
tria de Santander,, la clasificación del 
feahg? p8tófitív,o y demás derechos que 1$

correspondan, no deberá hacerse efec
tiva hasta que normalizadas las cix- 
cuna tandas reconquistadas para la 
legalidad las provincias ocupadas por 
I03 facciosos, se declare, previa la aper 
tura del expediente a que se refiere 
el artículo tercero del Decreto del Mi
nisterio de Industria de 2 3 de sep
tiembre de 1936, que el Ayudante don 
Santiago Vaquer o Alonso ha demos, 
irado suficientemente su lealtad al 
Régimen legalmente constituido.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 26 de septiembre de 
1938.

P. D.,
DEMETRIO B. DE TORRES 

limo. Sr. Subsecretario de Economía.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones do 
la onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y el último cambio 
de la libra esterlina señalado por ü 
Centro Oficial de Contratación de Mo
neda.

Este Ministerio ha dispuesto que 
los recargos que deben aplicarse per 
las Aduanas a las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas durante la primera decena del 
próximo mes de octubre y cuyo pago 
haya de ef ectuarse en moneda corrien
te española, en vez d© hacerlo en mo
neda ú'e oro, serán de SEISCIENTOS 
DIEOISfEIS ENTEROS CON SETEN
TA Y CINCO CENTIMOS POR CIEN
TO.

Barcelona, 29 de septiembre 1938.
P. D.#

ADOLFO SISTO
limo. Sr, Director General de Adua

nas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo, Sr.: Como comprendido en loa 
beneficias que otorga el Decreto d»e fe
cha 4 de Septiembre de 1938 (GACE
TA del 5), a los fallecidos en acción de
guerra;

He tenido a bien conceder el ascenso 
al empleo do CAPITAN, al Teniente 
que filé del Cuerpo Don MARIANO 
LOZOYA GOMEZ, don la antigüedad 
de 22 do Mayo ¡del carrlem# año, fecha

de su defunción defendiendo el RégL. 
¡men constituido.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 25 de Septiembre de 1938, 
El Ministro de la Gobernación, 

PAULINO GOMEZ SAIZ,
limo. Sr, Inspector General del Cuerpo 

de Seguridad (Grupo Uniformado)

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta .por 
méritos de guerra formulada por dife
rentes Jefes de Ejército a favor del 
Teniente de este Cuerpo DON VA
LENTIN DE PEDRO BENITEZ, y pre 
vio informe favorable de la Junta exa
minadora de Propuestas, de acuerdo 
con lo establecido en la O. C. de esto 
Ministerio, de fecha 31 de Mayo de 
1937 (GACETA núm. 199) .

Este Ministerio ha tenido a bien con 
cederle el ascenso a CAPITAN, con la 
antigüedad en su nuevo empleo, de 30 
de septiembre de 1937, surtiendo efec
tos administrativos a partir de 1.° da 
Octubre siguiente.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

¿Barcelona,, 25 de Septiembre de 1938, 
El Ministro de la Gobernación, 

PAULINO GOMEZ SAIZ.
limo. Sr. Inspector General del Cuerpos 

de Seguridad (Grupo Uniformado)

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta -por 
méritos de guerra formulada por el T* 
niete Coronel Jefe de la 3.a Brigada 
de Amito a favor del Sargento de esta 
Cuerpo DON FRANCISCO MORENO 
MARTINEZ, y previo informe favora
ble de la Junta Examinadora de Pro
puestas, de acuerdo con lo establecida 
en la O. C. de este Ministerio, de fe. 
cha 31 de Mayo de 1937 (GACETA 
núm. 199),

Este Ministerio ha tenido a biea 
concederle el ascenso a TENIENTE* 
con la antigüedad en su nuevo emplea . 
de primero de Junio de 1937, sur. 
tiendo ¡efectos administrativos a par
tir do 1.® de Julio siguiente.

Lo que comunico & V. I., para sfif 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 25 de Septiembre de 1938.. 
El Ministro de la Gobernación, 

PAULINO GOMEZ SAIZ. 
Xlmo. Sr. Inspector General del Ouerpa , 

de Seguridad (Grupo Uniformado^

....

-
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES

ORDENES

I l m o .  Sr.: Vista s  la s  presentes di
ligencias, y

RESULTANDO que con fecha 6 del 
pasado octubre disputó) la Supertoxfc 
dad el traslado a la Principal de Reu© 
del Auxiliar femenino, doña Purifica- 
títón Vareta García» <¡u© estaba, edar 
©rita a la Administra/Clón principal ü® 
Correos de Madrid, «In que no obs
tante el tiempo transcurrido se haya 
presentado dicho Auxiliar en el punto 
de su nuevo destino;

RESULTANDO que la ínter aaada> 
tanto en su declaración como en la 
contestación al pliego de cargos que 
le fuó dirigido, manifiesta que la cau
sa que le llevó a no cumplir la orden 
de referencia fuá el encontrara su 
padre muy deltoado de aalud y que 
por cilio dirigió en 8 de noviembre 
dátimo, una instancia al Emo. seño* 
Director general de Correos  ̂ solicitan.*» 
do alternatiivaimiente continuar en Ma,* 
drld, o la'concesión de licencia ilimi
tada eav cáse contrario, no habiendo 

oudit’Wtaulógma la Htaeteaiola
referida?

BIHULTANDO con fecha i  i
del pasado- junio üa ¿mer&s&da dirige 
a la mfsnna autoridad una peíloíón 
expresando, qtire, habiendo deeaporefll- 
do en paute la causa ya referida, de* 
Sea reanudar su servicio en el higa* 
que tuviere % bien señalarle, bien ©ni 
Madrid, o en ñftttao caso es las Ad
ministraciones de Guadal®,jaira o Ai?* 
cald de Henares, con objeto de estar 
lo más cerca posible de su pedid, 
ya enfermedad con toñ a ;

CONSIDERANDO que el hecho Be. 
rodo a cabo por la Interesada, aunque 
en cierto modo su-pone el abandono 
de destún» prrevMo en el articulo 38 
del Reglamomfco de Sanciones e Imr- 
pHceu «demás, <Ed inoiim/pltaienic de 
órdenes de la Superioridad a qtie ®e 
tsm fá'W  49Nkl mismo 
tá preceptuado de un modo terminan
te y expreso en el citado Reglamento* 
pero, en cambio, está previsto literal- 
mente en «8, artículo 22 del Reíria* 
monto de aptioaclón de la Ley de Puu * 
otoñarlos dé 1318, que defe® estim a  
se de apiicaicflón en los casos no p n - 
vistos taxativamente en los Reglamea 
tos respectivo»;
, CONSIDERANDO que e£ expresado

articulo, refiriéndose a los empleados 
público» dice que: "en caso de tras- 
lado  ̂ si ño sie posesionasen, serán de
starados cesantes” , siendo ©vidente 
que en esta prescripción se halla com
prendida la encartada señora Varela 
García;

CONSIDERANDO que en este ex
pediente ha emitido dictamen la Jun
ta Informativa de Justicia;

CONS LDERANDO que en e#te ex
pediente s¡e han ciiimiplldo todas las 
formaMades legales y reglamentarias;

"VISTOS los anticuaos 2, 34 y 108 
del Reglamento de Sancionéis vigen
te y el 22 ded de aplicación de la Ley 
de Funcionarios d© 1918;

ESTE MINISTERIO, de conformi
dad con el dkítamen á© la Junta Tn- 
formuitiva de Justicia y con él pare
cer de esa Dirección general, se ha 
servido disponer qu® se decüar© a do
ña Purificación Varóla García, Auxiliar 
femenino de Correo», in-cunsa en una 
falta de no presentación en el punto 
dé destino, prevista en eft artículo 22 
del Reglamento de aplicación de la ley 
&@ .Funcionarlos de 1918. la cual, en 
íetumpllmiento de lo dispuesto en ©1 re
ferido Reglamento, será d^clanada ot- 
sant© en au empleo d© Auxiliar feto©* 
Bino d© Correoa

Lo tí̂ po a V. I* para eu éonorimien- 
$0 y CfectOSi

Barcelona, t f  de sepüémtor® X3S8*
P, B.?

RICARDO GASSET
Bmo. S Í T l G é h ^ W C ó r i i é S .  "

Ilmo. Sr.: Vistas las presentes dili
genciad, y

RESULTANDO que en orden de 6 
d© cotutor*© último dispuso la Superio
ridad ©1 traslado a C&lacparm dol Au
xiliar femenino adscrito a la Admi
nistración principal de» Correos d© Ma
drid, doña Ligarla García de Gradí?* 
sin que apesar de! tiempo transcurri
do se haya presentado la interesada 
m  ©1 puerto d® m  nuevo destino?;

RESULTANDO que ©1 Auxiliar 
alonado, tanto m  su declaración como 
en la contestación al pliego de car
gos que 1© fuá dirigido, m&niflesfcr, que 
si no h« cumplido lo ordenado fuá por 
©ansa, de la ©mfierme&ad qué padece y 
que m oncuontm dhsrpucsta a darl© 
cumplimiento tan pronto su salud m 
lo peralta;

RESUTIiANDO qu© en un ©©rií?'* 
oado módico d® 28 de enere últSn©^

unMo al expediente y sin valer ofi* 
©1*1 por tío ajustara© a ta  pr^W p*
dones legales, so ha»© consta* que m  
Interesada, por causa d© ©Merme!
dad,—que menciona—se halla imposl* 
feilitada de viajar y, por lo tan? i, Cü
presentarse en su nuevo destino f¡ 

qu© en 15 de Junio último, pezgotudo 
©n él domicilio de aquélla elI&*peot©>» 
médico de la Dirección general w§ 
pudo reconocerla por ©adentrara* UQh 
©ente de su domicilio;

CONSIDERANDO que por la indoÜ 
de la enfermedad aducid©* fo r  ©8 
tiempo tranacurrido desdé ^
Informe módico y por la ausenda mea 
Clonada, aparte dé otras considerado» 
nos, cabe dejar establecido que la ©#* 
ñora García de Grado, aún ©a el &$» 
puesto de que en el tiempo transe*» 
rrido no se ¡haya raatablecld® peí 
completo de m  dolencia, no puedp 
hallar»© por completo Impedida de 
dar cumplimiento a la orden de trsur 
lado y presentarse en él luga* de *98 
nuevo destino.

CONSIDERANDO qu© él llflh
vado a cabo por la interesada aunqu# 
en cierto modo supone «1 abandono <£i 
destino previsto en «A articulo 88 deá 
Reeglamento de Sanciones e !m̂ ÜC*| 
ademá^ ©l incumpQtmlenáo é» 
bes de la Sttporioridad' a^qa©/' ,...Vfi,;'' ‘ 
fiore. ©L 42 del mismo : J(>n»i|g ^
preceptuado de un modo f¿rmtóáñt« ^  
expreso en el citado Reglamento p©TÍf 
en cambio, está previsto .Uteralmenif. 
em ea articulo 22 dei Reglamento &$>,, 
aplicación de la Ley di- Funcionario© 
de 1918  ̂ que debe estimar»© de apl> 
©ación en los casos no previsto© tena© 
tivamente en los Reglamentos raspeo* 
tlVOS;

CONSIDERANDO que e! expresad*
artículo, refiriéndose & los emplead‘*íl 
públicos dke qlue: “En caso de traa» 
lado, ri no s© posesionasen, sarán dé* 
clarados -cesan-tes” , siendo evidcntjg 
quo eu ©sta proscripción m hato "ora 
prendida la encartada señora G&rclÉ 
de Grado;

OONSTDEíRANDO ' qué ‘©i' "esté M * ' 
podiente iha emitido dlotaméu la Tfflfr 
tíi InfOíUmaitiva d© Jusíti-cia;

OONEIDERANDÓ qu® m  este expq® 
di en: be se han cumplido todaa ¡as ío#» 
maliciados Izales y reglamentaria;

YIBTOB las artículos %, 34 y m  
del Reglamento d$ Sanción©» vlge*9 
te y el 22 dél d© aplicación d© i* t *  
de FHineí o imitas de 1318;

ESTE MINISTERIO, ée oanforml*© 
éssái  con el dictamen de 1© Junta I»»
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formal iva de Justicia y can ©1 parecer
esa Dirección general, ha tenido a 

|>ien disponer que se declare a doña 
Ligo ría García de Grado, Auxildai fe
menino de Correas, adscrita a la Prin
cipal de Madrid, incursa en una falta 
fie no presentación en #1 punto de des
tino, prevista en el artículo 22 del 
Reglamento de aplicación de la Ley 
tLe Funcionar i o© de 1918, la cua* en 
«umiplimiento de lo dispuesto en el 
©eferido Reg/luniento, será declarada 
Cesante en su empleo de Auxiliar fe
menino de Correos.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to  y demás efectos.

Barcelona, 27 de septiembre 1988.
P. D ., 

RICARDO GA38ET

Simo. Sr. Director general de Correo.*.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en ¡el Decreto de 7 de Octubre de 
1936 (GACETA del 8), y previos los in 
formes emitidos por las Juntas Cali
ficadoras Municipales y Junta Provin
cial de Madrid, creadas de conformi
dad con el artículo segundo de este 
Decreto,

Viengo en aprobar la relación que se 
detalla a continuación de los elemen
tos que han sido clasificados como 
enemigos del Régimen y comprendi
dos en ei Grupo de insurrectos a que 
0e contrae el artículo primero del De
creto de 7 de Octubre de 1936:

RELACION QUE SE DETALLA
Manuel Falcó y Alvarez de Tole- 

fio, término municipal de Barajas.
César Cort Botí, id.
Cesáreo de Aragón Barroeta, id.
Brígida Gil Delgado Olarzabal, id.
Maravillas Gil Delgado Qlarzábal, id.
Carmen Gil Delgado Olarzabal, id.
Miguel Gil Delgado Olarzabal, id.
José Gil Delgado Olarzabal, id.
Vicente Gil Delgado Olarzaba, idl
María de.la Natividad García de la 

Lama Alvarez, id.
María de 1a Paz García de la Lama 

Alvarez, id.
Luis Gil Delgado Olarzabal, id.
Juan de la Peña Llórente, id.
Gumersindo Llórente Sevillano, id.
Emilia Llórente, Sevillano, id.
Valentina Llórente Sevillano, id.

Venancio Ortiz García, id.
Antonio Julián Escudero, id.
Bernabé Peral Llórente, id.
Jacinto de la Peña Llórente, id. 
Vicente Julián Camino, id.
Angel Lorente Sevillano, id.
Andrés Lorente Sevillano, id.
José Llórente Sevillano, id.
Isidro Ordófiez Ródenas, id.
Julio Sauz-Cruza do Collado, id. 
Manuel Sánchez Sanz Cruzado, kL 
Andrés de la Peña Llórente, id. 
Salvador García de la Lama, id. 
Tomasa Angulo Julián, id.
Compañía Madrileña de Urbanización 

término municipal de Canillas.
José Tomás Cavero y Urzáiz, id. 
Exmarqués de Portugalete, id 
Antonio Araco Escobar, id. 
Exmarqués de Casa Torres, id.
Pilar Cavero Manuel, id.
Antonio Cavero Manuel, id.
Pilar Cavero Goicoerrotea, id. 
Joaquín Cabeza de Vaca, id.
César Llopis, termino municipal do 

Cercedilla.
Luis Aza Díaz, id. _
Luis Aza Castaños, id.
Pedro Algueró, id 
Pablo Pons Peláez, id.
Alfredo Armenta, id.
Salvador Dentell, id.
Amparo Perenal, id.
José Navarrete, id,
José Fuertes Fuertes, id.
Jos6 Carrero, id.
Ramón Carrión, id.
Luis Mesoneros Romanos, id, 
Victoriano Cáceres, id.
Ezequiel Solana, id. ife,
Anastasio Páramo, id.
María Luisa Torres, id.
José Alcántara, id.
Eugenio Lostan, id,
Francisco Pardo, id.
Francisco Ascaso, id.
Isabel y Milagros Fernández Men

daz á bal, id.
Salvador Oanals, id.
Antonio Herraiz González, id. 
Eduardo Sabater, id.
Matilde Pierna, id,
José María Cano, id.
José Nartallo, id.
Frutos Barbero Delgado, id. 
Matilde de Lerma, id.
Ramiro Matarranz e hijos, id. 
Antonio Canal, id.
Felipe Rovira, id.
Cecilia Vázquez, id.
Magdalena Mirabel, id.
José María Senra, id.
Miguel CarboneU id.

Elisa Ardanáz Soldevilla, id.
Teresa Perinat, id.
Luis Ortün C apopar do, id.
José Prais, id.
José Fernández Ramo», id.
José Bonet  ̂ id.
Lu;s Garrido Juaristi, id.
Eulogio Varela e hijos, id.
Hijos de Máximo Morales Hezraagg 

idem,
Jesús Báez de Miera, id,
Victoriano Aseorzo,, id.
José Gobian y su madre, id,
Emilio Serrano Ruiz, id.
José Sánchez Gerona o hijos, id. : 
Enrique Monerco, id. :
Crótido de Simón -Martín © hijos, id* 
Enrique Boto, id. ^
Juan Muñoz Hortelano, id.
Justo y Flora Hidalgo, id.
Fernando Castaños Escalante, id. ' 
Felipe Monboiya, término municipal' 

d*e Manzanares de la Sierra,
Manuel Sauz Manzano, id.
Jesús Montejo Iglesias, id.
Antonio Arribas Reviila^ id,
Joaquln de Arteaga y Etchague, id. 
José Hernández Pía, id.
Gabriel Hernández Pía, id. -
Juan Aiguilar, id.
Matías Vicente Rodríguez, id 
Eugenio Sancha, (propios y  dg gu 

cónyuge, ténnino 'municipal d© San* 
torcaz.

Tomás Calzada Doñoro, id,
Tomás García de la Dehesa, propios

y de su cónyuge, id.
Andrés Saz Fernández, propios y 

de su cónyuge, id.
Francisco Anehuelo Doñoro, propios 

y de su Cónyuge, id.
Manuel Guio, propios y de su cón

yuge, id.
■Claudio Mímguez Vallega propios y 

de su cónyuge, id.
Antonio Calzada Doñoro, propios 7 

de su cónyuge, id.
Juan de Dios Sánchez, propios v de 

su cónyuge, id.
Benigno Gómez, propios y de su 

cónyuge, id.
Valentín Doñoro Rivillo, propios 7 

de su cónyuge, id.
Jesús Gómez Fernández, propios 7 

de 'su cónyuge, id.
Apolo ni o Sancha Sanc/ha, propios y 

de su cónyuge, id. "
Arturo Minguez Vallega, propios y 

de su cónyuge, id.
Hermenegildo Sánchez Casanova, 

propios y de su cónyuge^ id.
Casi'tdo del Pozo Sánchez, propios t 

de su cónyuge^
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' An'drés Sancha Garrido, propios y
i *  su cónyuge, id.

Saturnino Mingue* V&llega, propio» 
y  did su cónyuge, id.

Francisco Anóhue&o* propios y de 
Wíx cónyuge, id.

Fulgencio Sancha, id.
> A ntonio García de la Dehesa, id. 

Juana Rnitz Rodríguez, término mu
Bleipal de Tielmes.

Eugenia Martínez, id.
Francisca de la Fuente Sánchez, iú, 
•Pedro Jiménez Dandi, id.

> V icente Mateo Cadenas, id. 
H erederos de C o& m / Mateo San-

¡Uiez, id,
; Justo Mateo Clemente, id.

Jerónim o Fernández^ id.
•Paula Sánchez Ruiz, id.
D olores Ayuso del Toro, id. 
Cayetano Fuentes Redondo, id. 
¡María Luisa Rey del Castillo, id. 

i R osario  Rey del Castillo, id. 
p a b lo  Martines Prados, id,
Teresa Martínez Prados*, id, 
Agustina R etortio, id.

. A frcd isio  Sánchez Ruiz, id. 
Encarnación Rey del Castillo, ’ d. 
Joaquina Díaz Moreno, id. 
E ncam ación  del Pozo Díaz, id. 
Em ilia Carretero RodGgt.r/: id 

Í L eopoldo R ey del Castillo, id,
* Ram ona Rey del Cantillo, íu, 
w Luis Fernández Hered a, d.
•. Luis de Pineda y P h iela, id,
,* Luis Sánchez Ruiz? Jd. 
r J¡e,süs y  M aría Clemente Alonso, id. 

Félix, Federico y Carmen DL.r Sán
chez, 'd.
k Francisco Sánchez Ruiz, id.

Concepción del Rey Castillo Cediel, 
Idem.

Angeles de la Fuente Sánonc’ . id. 
G alo Lescure Sánchez, id.
Gustavo Lescure Sánchez, id. 
Joaquín Fernández Moreno térroi- 

gfco municipal de Torrejón  de Ard 
1 Nicom edes Martínez López, id. 

D om ingo Gallego Bravo, id.
V iuda de Juan Rivera, id. ¡\
Juan del H oyo, id.
B enigno Fernández Simón, d. 4 
Bernardo Martínez, id.
M ariano Coronado Esteban, id. 
Gregorio Burgos Jorge^ id.
Juan Manuel Mesa del H oyo, id, 
Andrés Barral García, id.
Viuda de Luis Rodríguez Lacroix, 

Idem.
1 ¡Carmen Vil aplana González, id.

'Juana Gavina Ramos, id.
( Enrique Martín García, térm ino mu- 
Iticipal de VaMetonres do Jara m a.

Pilar Girón Aguado, lid.
Juan García Martín, id*
Duque de Granada, fié. b
Matilde A ce vedo Díaz, id.
M iguel de la Morena ¡Moreda, &< 
Miguel Oasorio y Marios, id.
María Santiago Arroyo, id.
Félix González, término m uñir pal 

de Villa vieja de Lozoya, id.
Marqués de González Casto jón  id, 
Vicente González, id.
Eugenio Navarro id.

y

Viuda de Vicente Prado, id.
Jacinto Donoso, id.
Federico Gil, id,
María Hernamz, id,
Carlos Navarro y Fernándes dei To

zo, id.
-Marcelo Gil, id.
T eófilo  Huerta Hernanz, id.
José Muñoz, propios y de su cónyu

ge, id.
L o  'que com unico a V. I. pava si. 

conocim iento y efectos consiguientes 
Barcelona, a 27 de septiemore de 

19*3 8.
VICENTE ÜRIBE

Sr. D irector tteOl Instituto de Reforma 
Agraria,

I lmo. Sr.: Habiendo fallecido el día 
17 de Marzo de 1937 el Inspector Ge
neral del Cuerpo Nacional Veterinario, 
don Juan Bautista Montserrat Font_ 
cubería, con categoría de Jefe de A d
m inistración Civil de primera clase, y 
habiendo cumplido la edad m arcada 
para la jubilación el Inspector Veteri
nario del Cuerpo Nacional, don Severo 
Curiá Martínez, con categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase.

Visto el Decreto-Ley de 21 de Julio 
de 1931, aplicado por Orden de este Mi 
-nisterio de 21 de M ayo de 193-6, Orde
nes de este Departamento de 2 de Oc
tubre y  23 dé Diciem bre de 1937 y el 
D ecreto de la Presidencia del Conse
jo  de Ministros de 24 de Marzo y  la 
aclaratoria de 23 de Abril de 1938,

Este Ministerio ha tenido a bien acor 
dar la corrida de escala correspon
diente en la form a siguiente;

1.° Nom brar en propiedad Jefe de 
Adm inistración Civil de primera clase 
y  haber anual de 12.000 pesetas, al 
Inspector General Veterinario del Cuer 
po Nacional, don José María Beltrán 
M onferrer.

2.® Nom brar en Comisión Jefe de 
Adm inistración Civil de primera clase, 
y  haber anual de 12.000 pesetas,

al Inspector General Veterinario del 
Cuerpo Nacional don Martín Ciga Le- 
cuna,

3.a Nombrar m  propiedad Jefe de 
Adm inistración Civil de segunda cla
se y  haber anual de 11.000 pesetas, al 
Inspector Veterinario del Cuerpo Na
cional don Diego María Marín Ortiz,

4 /'N om brar en Comisión Jefe de A d  
ministr&ción Civil de segunda clase y  
haber anual de 11.000 pesetas, al Ins 
pecior Veterinario del Cuerpo N acio
nal don Emiliano Sierra y  Sierra.

5.° Nombrar en propiedad Jefe de 
Administración civil de tercera clase y  
haber anual de 10.000 pesetas, al Ins
pector Veterinario del Cuerpo N acio
nal don Carlos Santiago Enríquez.

Sexto. Nombrar en comisión Jeíe 
de Adm inistración civil de tercera cía* 
se y haber anual de 10.000 pesc;>& a. 
Inspector Veterinario del Cuerpo Na
cional don Andrés Benito García.

Séptimo, Nombrar en prop iciad  
Jefe de Negociado de primer:, clase y 
haber anual de 8.000 pesetas al ins
pector Veterinario del Cuerpo N acio

nal don Antonio Era-ña Maquivar, 
Octavo. Nombrar en comisión Je

fe  de Negociado de primera cLáe y 
haber anual ¡de 8.000 pesetas, al ins
pector Veterinario del Cuerp Namo- 
nal don José María Aguinaga Fonb 

Noveno. Nombrar en propiedad Je 
fe  de Negociado de segunda c L ;e y 
haber anual de 7.000 pesetas al Ins
pector Veterinario del Cuerpo Nacio
nal don Pedro Belinchón Valera.

Décimo. Nombrar en comisión Je
fe  de N egociado de segunda o ase y 
haber anual de 7.000 pesetas al n^- 
pector Veterinario del Cuerpo N a ro - 
nal don Juan Terradez Rodríguez.

Estos ascensos se entenderán con
cedidos con antigüedad de 18 de mar
zo de 1937, fecha siguiente c I~ en 
que la vacante se produjo.

En la vacante producida por habes 
cum plido la edad marcada para u  ju 
bilación el Inspector Veterinario del 
Cuerpo Nacional, don Severo Curiá 
Martínez, con categoría de Jefe do 
Negociado de primera clase se adop

tan los siguientes acuerdos:
Primero. Nombrar en prop edad 

Jefe de Negociado do primera clase y 
haber anual de 8.000 pesetas al Ins
pector Veterinario del Cuerdo Nacio
nal don José M. Aguinaga Font.

Segundo. Nombrar en comisior Je
fe de Negociado de primera clase y 
¡haber anual de 8.000 pesetas ai Ina-
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✓scfar Veterinario deü Cuerpo 
ml don Pablo Tapian Martín.

Tercero, Noonbreur en propiedad' 
efe de l^egoeiado de secunda clase /  
aber anual de 7.000 pesetas al Xas- 

it&cftar Veterinario del Cuerpo nacio
nal don Juan Terrados Rodríguez,
®BQ£íiiiE$®EjüHâ®fi'tíiaBtĵ668a$|gSSBE5BEaraBB3®B3l8EI6®iB$aSfS$̂

Oimrto. Nombrar m  comMon Jefe 
de Negociado de 'segunda clase y ha
ber anuail de 7.000. .peseta ai tepeo»
iof Veterinario del Cuerpo Nacional 
don Félix Gil Forfcfin*

Losa expresados ascensos se eme-net©- 
dertn. concedidos con antigüedad do

27 de Mayo de 1938,--féctiá «Sgulexift*
a la en que Isa meante se produjo. 

Barcelona,, 10 de agosto de X9:>8*
VIGENTE üRIBJffl

limo. S-r, .Director Generé Gana* 
dería <e Industrias Pec.uari.8yS.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  HACIENDA 
Y ECONOMIA

C e n tro  Oficial de Conirataoión d&
Moneda

Cambios a partir del día 21 de Sep
tiembre de 1938 1938

Compra Venia

. renco» franceses 58*50 -SFfiO
fibras esterlinas 101?— 160’—
Bollara 2!'— 22*25
Liras ÍClearing) 67*50 68*50
Francos mim$ 475'— 500'—
Reichsmarks 8540 8*90
Belga b 855'— BUS*—
Florines 11*86 1P90

sendos —
coronas Checoslovacas 

(Clearing) . 70*75. .73*50
Joronas danesas 4*50 4?7§
Dorólas noruegas '

(Clearing) 5*07 §?2?
boronas suecas 5*20 5*50
Pesos argentinos 5’30 5*60

DIRECCION GENERAL DEL TESO
RO, BANCA YAHORRO

Este Centro Directivo' lia"acordad© 
pre el día primero de Octubre próximo 
m abra a! pago de ia mensualidad co
rriente de los haberes activos y pasL 
vos que se perciben en esta capital 
y en las provincias que están someti
das al Gobierno legitimo de la Repú
blica, sin perjuicio' de lo que preoepu 
fcüan las Ord:nes Ministeriales de 21 
y 22 -de. O ¿Cabré de 1-936.

AI prop’o tiempo se pone en cono
cí raí auto de los respectivos Centros y 
Bep^dore-Ges 0.tic: íEs que la asigna
ción del ra Aerial se ski ore...
vio aviso, el día 7 del rd*no mes.

Barcelona, 29 -de ^optinoibre de 1936.
Ki DCoctei' Carero?.
ANTONIO Z <'EJCi s -: C .\B

JUNTA ADMINISTRATIVA DE CON
TRABANDO Y DEFRAUDACION DE 

LAPROVINCIA DE MADRID

NOTIFICACION

Con objeto de 'dar cumplimiento al 
acuerdo do}. Tribunas Eeonómieo..sdrn§-* 
histrativo Central, dictado en el -exjpo- 
diente sdminísLativo núm 32/36, pal?

e& que ©s ordena la nulidad de! fallo 
de la Junta Administrativa en el cita» 
do expediente y reposición de las ac
tuaciones ai estado de citacióm de la 
misma, el limo. Sr. Delegado de Ha. 
cienida da esta provincia.., ha señalado 
nueva reunión de la Junta Administra^*. 
tlva para conocer en ál expresado ex» 
peálente núm, 32/36, para el día lé 
del mes d-s Diciembre del año actual y 
hora de las II.

Y siendo desconocido el actual do
micilio de don Julio da la Peña Gao?» 
icla, don Manuel Coig Mací-as, don 
.Francisco González López, don Anto
nio Cisneros Orsfciz y don Félix Hipó., 
lito Sanano, todos pactes en el ex
pedienta y asimismo de don Godofredo 
Pellico Montero que figura en el Acta 
de aprehensión ccmo propietario y con., 
ductor de la camioneta en que se 
transportaba el café que dió origen al 
•expediente skx que conste «domicilia 
alguno del mismo y si solamente que 
la camioneta tenia el número 2.831 de 
ja matrícula de Bal amanea, m lee co- 
~r vl?c. pe.; la prssoaüf al referido 
acuerdo de señal amiento de nueva Jun
ta, Administrativa, advktiéndpdes d# 
los dePeeñóS' ■ que'' íes: ■ conceden loe - aiA-- 
tfóul&e 79, :79f -01:' y !i-02 #© la Ley dé 
Céntrafrándó y Defraudación* dé 14 
Enero de 102¿9 y que pueden nombrar 
Representante qu© les apodere ante di. 
cho Tr ibim*" Justificando debió emente 
tsd c*- ? - y que -pueden asimismo 
remitir por racríto las alegaciones que 
estimen pertinentes para la mejor de
fensa de su derecho. Be les advierte 
también que la Junta Administrati
va. dictará fallo -en el expediente aun 
¡sin la comparencia de Jas partes no
tificadas una vez que conste hecha Je, 
notificación.

Madrid, 22 de Septiembre de 1936.
El BeTeig&do de Hacienda,

JOBE SANCHEZ GARCIA

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

Existiendo vacantes de Sargentos m 
ê -te Cuerpo y siendo preciso cubrir de 
mandos las Unidades del mismo, de- 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de esta Inspección General de- fecha 
12 <le Enero último,

IBn uso de «las atribuciones que ¡me 
catán «conferidos, he tenido a bien, con
ceder el ascenso a SARGENTO a 2m 
Cabos que a continuación se relacionan 
con la antigüedad de 13 éo Abril de

1938 y efectos administrativos a  p&ft*
tír del primero de. Mayo siguiente ’ 1

3á GRUPO VANGUARDIA 
Antonio Adanero Mareos.

23 • GRUPO VANGUARDIA . 
Emilio Cagian Fredre.

DESTACAMENTO DE PUIGCERXUB 
Baltasar Rioboo Ponee,

P. M. DIVISION DSffl MADRID íi,: 
Paulino Rodríguez' Andrés.

P, M. INSPECCION C M E A I  . 
Alejandro Pérez Migueles 
Venancio Alvares Fresco.
Juan Benito Cabreros,
Barcelona, & 28 de Septiembre de 

1938.
El Teniente Coronel mear-gado <M 

despacho (ilegible).

Habiendo padecido alguno
al form^ilar hár;.e;
so r íTvcr de personal cíe este Cueac- 
po. pii^icadag en distintos númercMl 
d© la GACETA DE DA REPUBLICA, 

Ehi uso de las atribuciones que mé 
están conferidas, he tenido a bien hü*» 

i cor las red lnraciónp, ,̂ c¿i;r " 
cljIí su eApresan:
Paulino  Huerta Orejudo:

Ascendido a Sargento por selección 
. con la antigüedad de 15 de Abril úm 
1938 en la GACETA nüin. 267 dd c<̂  
rriente- :año.

Se rectifica este ascenso eai el sea»» 
tido de corrasponderle para -ei emplea 
de CABO coa la antigüedad expresada, 

Barcelona, a 26 de Septiembre 
1938.

El Teniente Coronel encargado del
despacho í ilegible),

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO  DE CREDITO LOCAL DE
ESPAÑA

CEDULASINTERPROVINCIALES 6
y- 5 POR 109 Y BONOS >C «Olí
N'ÍERNAOIONAL DE BAhCl DONA 

8 POR 100. PA.-GO DE CUPONES

A partir de esta fedha- y ha^ta. é| 
de Noviembre de 1938, .se pagará® 

los- cupones de vencimiento d.e 30 di 
Septiembre del -corriente año de dieboi 
v̂ aíor&A siendo necesario para su c®, 
bros presentarte debidamente facto
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rados em los Bancos y  Banqueros de
c o l umbre, establecidos en las plazas 
afectas al Régimen legal de la Repú
blica, o en nuestras oficinas instaladas 
en Barcelona, Rambla de los Estudios, 
11, principal. Ras facturas serán ex. 
tendidas con arreglo a los requisitos 
determinados en el Decreto de la Pre
sidencia, del Consejo de Ministros de 
feolia M de Agosto de 1936 y la Orden 
del Ministerio de Hacienda del 20 de 
los mencionados mes y año, con las 
reservas y restricciones previstas en 
dichas Disposiciones. Una vez autori
zado el pago por este Banco, los titu
lares de las facturas poidrán hacer 
efectivo su importe en los mismos lu
gares /donde hubidran eí’ífctu/ado su 
presentación.

El importe ilíquido de los cupones es 
el siguiente:

Cédulas Interprovinciales 5 por 100, 
pesetas 4’862 por cupón.

Cédulas Interprovinciales 6 por 100, 
pesetas 5’ 925 por cupón.

Bonos Exposición Internacional 6 por 
100. pesetas 5’925 por cupón.

Barcelona, 30 de Septiembre de 1938. 
El Secretario General: V. Gaspar.

X—23.9

SUBASTAS
H asta 'las trece horas dei día 10 de 

Octubre próximo, y en las horas hábi
les de oficina, se admitirán en el Re
gistro de la  Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia, calle de RiqqeL 
me, número 18 y  en los de las Jefa
turas de Granada, Almería, Albacete 
y Alicante, proposiciones para optar a 
la  primera subasta urgente de las 
obras de acopios de piedra machacada 
para conservación del finm-e y su em 
pico en los kilómetros 28 al 32 de la 
carretera de Torrsvieja a Balsicas, cu
yo presupuesto de contrata asciende 
a Ja cantidad de 35.812'22 pesetas,

Das obras cebarán empezar dentro 
del plazo de treinta días contando a 
partir da la fecha en que anuncie en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 
la  adjudicación definitiva de la con
trata y deberán quedar’ terminadas en 
él plazo de .seis meses, contando a par 
tir de la fecha en que. termina el plazo 
fijado para dar principio a su ejecu 
ción. Da fianza provisional es de pese
tas 2.874’40.

La subasta se verificará el día 15 
del citado Octubre, a las 11 horas en 
la  Je fa tu ra  de Obras Públicas de esta 
provincia.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y  disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en es
ta Jefatura y en el Negociado de Con
servación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras Públicas, en 
Ios días y horas hábiles de oficina.

Se presentará una proposición para 
liada proyecto, en sobro cerrado y  ha
lará dé ©star extendida en papel se
llado de* 4'&0 pesetas o  en papel co,. 
#iún con póli&a de igual precio más el 
«amento üwéfotiP. d$ guerra igual al

40 por 100¡ desechándose desde luego 
la que al ser abierta no resulte con 
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de re
cibirla, no se puede admitir ya en nin
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto al reintegro tenga. 
En sobre abierto se presentará el res
guardo del depósito provisional.

Das Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de Diciembre de 1928 (GACETA del 
25) y disposiciones posteriores.

Con arreglo rú apartado a) del ar
tículo 1.° del Real Decreto Ley núme
ro 744, de 6 de Marzo de 1929, los ID 
cita dores han de declarar en la propo
sición las remuneraciones mínimas que 
percibirán los obreros de cada oficio 
y categoría de los que hayan de em
plearse en las obras; siendo desecha
das ias preposiciones en que no figuren 
dichas remuneraciones, así como aqué
llas en que las fijadas sean inferiores 
a las señaladas como mínimo para 
esta provincia por el Jurado Mixto del 
Trabajo de Obras públicas, publicadas 
en el “Boletín Oficial” del día 10 de 
Julio de 1935, o a las que posterior, 
mente se señalen general o parcialmen 
te en esta provincia.

Murcia, 22 de Septiembre de 1938.
El Ingeniero Jefe accidental (ilegi

ble).

Hasta los trece horas del día 10 de 
Octubre próximo, y  en las horas hábi
les de oficina, /se admitirán en el Re
gistro de la  Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia, calle de RiqueL 
me, número 18 y en los de las Jefa
turas de Granada, Almería, Albacete 
y Alicante) proposiciones para optar a  
la primera subasta urgente de las 
obras de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme y  su em
pleo ¡en los kilómetros 90 al 92 de la  
carretera 'de Murcia a Granada, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de 110.213'01 pesetas.

Las obras deberán empezar dentro 
del plazo de treinta dias contando a  
partir de la fecha en que se anuncie en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 
ía adjudicación definitiva de la con
trata y deberán quedar terminadas en 
el plazo de ocho meses, contado a par
tir de la fecha en que termina el plazo 
fijado para dar principio a su ejecu
ción. La fianza provisional es de pese
tas 8.306'49.

La subasta se verificará el día 15 
del citado Octubre, a las 11 horas en 
la Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y  disposiciones 
sobre forma y condicionéis de su pre
sentación, estarán de manifiesto en es
ta Jefatura y  en el Negociado de Con
servación y  Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras Públicas, en 
los días y  horas hábiles de oficina.

presentará ¡una proposición para 
cada ¡precito , m  «otoée cerrado y ha

brá de estar extendida en papel se
llado de 4'50 pesetas o en papel co
mún con póliza de igual precio más el 
aumento transitorio de guerra igual al 
40 por 100, desechándose desde luego 
la que al ser abierta no resulte con 
tal requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada la  
proposición al Oficial encargado de re
cibirla, no se puede admitir ya en nin
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto al reintegro tenga. 
En sobre abierto se presentará al res
guardo del depósito provisional.

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de Diciembre de 1938 (GACETA del 
2-5) y disposiciones posteriores.

Con arreglo al apartado a) del ar
tículo 1.° del Real Decreto Ley núme
ro 744, de 6 de Marzo de 1929, los li- 
citadores han de declarar en la propo
sición las remuneraciones mínimas que 
percibirán los obreros de cada oficio 
y categoría de los que hayan de em
plearse en las obras; siendo desecha
das las proposiciones en que; no figuren 
dichas remuneraciones, así como aqué
llas en que las fijadas sean inferiores 
a las señaladas como mínimo para 
esta provincia por «el Jurado Mixto del 
Trabajo de Obras públicas, publicadas 
en el “Boletín Oficial” del día 10 de 
Julio de 1935, o a las que posterior
mente se señalen general o parcialmen
te en esta provincia.

Murcia, 22 de Septiembre de 1938.
E l Ingeniero Jefe accidental (ilegi

ble).

Hasta las trece hora» del día 10 de 
Octubre próximo, y en las horas hábi
les de oficina, se admitirán en el Re
gistro de la Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia, calle de RiqueL 
me, número 18 y  en los de las Jefa
turas de, Granada, Almería, Albacete 
y  Alicante, proposiciones para optar a 
la primera subasta urgente de la» 
obra» de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme y su em
pleo en los kilómetros 65 al 67 de la 
carretera de Murcia a Puebla de Don 
Fadrique, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a la cantidad de 94.22b;40 
pesetas.

Las obras deberán empezar dentro 
del plazo de treinta días contando a  
partir de la fecha en que se anuncíe en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 
la adjudicación definitiva de la con
trata y deberán quedar terminadas en 
el plazo de seis meses, contando a par* 
tir -de la fecha en que, termina el plazo 
fijado para dar principio a su ejecu
ción. La fianza provisional es de peaeu 
tas 2.826'80. _

La subasta se verificará el oía 15 
del citado Octubre, a las 11 horas en 
la Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en es
ta Jefatura y en el Negociado de Con-
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gervación y Reparación de Carreteras
del Ministerio de Obras Publicas, en 
loe rbae y he:.as hábiles de oficina.

Se presentará, una nroposíeión para 
cada proyecto. er a  r t.:rrado y ha
brá de es Lar rx c > Js en papel se 
llado <L *í'50 o en papel co
mún con póliza de igual precio más el 
alimento transitorio da guerra igual al 
40 por 100, desechándose desde luego 
Ja que al ser abierta no resulte con 
taü 'requisito, cumplido, lo cual lleva, 
consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de re
cibirla, 'no se puede admitir ya en nüir 
gún momento el subsanar la doficien., 
cia que en cuanto al reintegro tenga. 
En sobre abierto se; presentará el ras- 
guardo del depósito provisional,

' Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponen/tes están obligado,s al 
cu molimiento del Real Decreto de 24 
tío Diciembre de 1938 (GACETA del 
251 y disposiciones posteriores.

Con arreglo al apartado a) del ar
tículo l.° del Real Decreto Ley núme
ro 744. de 6 de Marzo de 1929, los li
diadores han de declarar en la propo
sición las remuneración es mínimas que 
.percibirán los obreros de cada oficio 
y categoría de los que hayan de em. 
picarse -en las obras; siendo desecha
das las proposiciones en que no figuren 
dicha® remuneraciones, -así como aqué
llas en que las fijadas sean inferiores 
a lss se 1; la Ja® como mínimo para 
esta provincia por el Jurado Mixto del 
Tfc^bájo d-c Obras públicas, publica das 
en el. "Boletín Oficial" del día 10 de 
Julio de li9&5, o a las que posterior, 
mente-se señalen general o pareialmen 
te',en-esta provincia.

-Murcia. 2*2- de - Septiembre de 1988,
El Ingeniero Jefe' accidental (ilegi

ble),

ADMINISTRACION JUDICIALDON MIGUEL MORENO LA GUIA, 
Secretario -del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, 
CERTIFICO: Que en el Libro de

Serien das de este Tribunal, figura la 
dictada en el espediente número 768, 
cuya cabecera y. parte dispositiva son 
fiel tenor siguiente,

"En la ciudad de Barcelona a 1 de 
Septiembre de 1.938: La Sección, de De
recho del Tribunal Popular de Pospon ... 

«aiblslld&'cie® civil©s; vistos los autos 
5)8 ■•'a determina'4 a« Ds resipou^a 
bPidrífics Urlkr q n''" 71 i? <n-
5? no  ̂ Fonoi e Fe - i ^
rvqiio Negror iRe\ -lio. ^axolcnm ,̂. ,-,.r 
fieaafcerlón a' Régimen ¿mr el Jura
do de Urgencia niúm. 1 -ele Valencía, 
taeo-iniparácidos m  este Trlbunaíl, no 
obstante haber sMo citados y em. 
¡pieza dos personalmente; habiendo in- 
tervenidecí como partes acusad oras el 
Minaslorie Fleca] y l.a Caja Gen-eral 
fie Reparaciones.

FALLO: Se declara que la respo-n, 
«aibilidaid civil de Enrique Ferré Rey* 
tasheu, derivada íde los actos fie fies- 
afección y hostilidad que sancionó la

I ser.'crf'is dieta fia por el Jurado fie 
! T,- ; m : a  nüm. 1 de Yal-enola, con ñe- 

< >> R m o'íle Febrero fie mil novecíen- 
J ío- Telnfc y siete, aseienfie a la carn-- 
í tiJ ~i J de elnmenta mil peseta® y en 
f su m osca--ocia  se le ♦confi'ema a pa

gar fiaba cantidad a la Caja General 
fie E-qp-araeioaresv Se absuelve ®-re~ 
mente a Enrique Ferré Ravella ele to
da Infi©mni-z&clón fia ds.ños y  perjui
cios al Estado por razón de resipo-n- 
e&bllétad oLvíl derivada fie la sanción 
cranioaíl- inupuesta por la sentencia fiel 
orden penal fie qpe se ha Iiedho men
ción'.

•Ooimuñiques® esta resoluclóaaf & la 
Caja General fie Repa-racionas para 
■que ¡par sí o ¡por medio fie las Orga
nismos competentes, según la natura- 
loza de los bien-es de Enrique Ferré 
Bernabéii, procofia a hacer efectivo es
te fallo en los términos que le están 
¡prescritas, cuidando de dar cuenta a*l 
Tribunal de las diüig’encias que prac
tique en ejecución.

Noririquase esta reso-telón a km 
¿car-tes -en la forma dispuesta y pu- 
bílíiqu-esie su parte dispositiva -m la- 
GACETA DE ’ LA. ■ REPimiXOA. Llé
vase testimonio bastant e fie lo rasu-ett- 
ío a i-a pieza fie medidas precautoria® 
para el alzamiento fie báanes de En
rique Ferré Rovello, y a los demás 
©feo tos pr-ac ©den1 tes.

Así, por esta Sentencia, de canfor mi 
dad con el veredicto del Jurado, la Sec 
ción do Deredft© fiel 'Tribunal Poítti-J 
lar de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda.— José Aragonés. 
J. M. Mediano, Manuel Cruz, Juan 
Montes. RubricadosJ: ....

Y nana qu© conste y  rsinitír 'á la  
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito., 
expíelo el presente testimonio en Bar
celona a l  -cíe Septiembre de '1889.—El 
secretario,. M iguel" Moreno.

J. O.— 2,499

DON MIGUEL MORENO LA GUIA, 
Secretario del Tribunal Popular fie 
Responsabílifiades civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada ie.r¿ el expediente número 359, 
cuya cabecera v m rte dispositiva son 
fiel tenor siguiente,

'"En la ciudad fie Barcelona a 1 ele 
S© olam bre de 1889: La Sección de Dé_ 

-’v  JA T ria  nal Popular de Rmpon 
srbridefies u n j - " -  ̂ f ~ rr rd*ente 

359 ah \i icru A ?riá ; *1* F 
finca riba en la villa de La límela. 
(Jaén) calle de la Corred ara, perte
neciente a Mar-garita Ros Ifeidi-eia, 
llevada a cabo por la Sociedad “La 
Hueva Aurora" Trabajadores fie la 
Tierra U, G. TL d© dich-a 'población, 
en razón a la- imputación de baílame 
abandonada' dicha finca.

FALLO: SA declara ftane j  deñ.
• nitívamente form alizada' la lacauta- 

cíón de qtfe áé ha hecho lhárlfe, que
dando las bienes reseñadas, sai aró've- 
dho de k  Caja General de BepsMdo^

n-es, para -el cumplimiento fie les fC 
nes a ésta encom.endados.

Notifiques© la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio ¿i la Caja General de Reparación 
a u , a quien se -encarga de su ejeeim 
ción.

Asi, por esta sentencia, la Sección? 
de Derecho del Tribunal Popular do 
Responsabilidades Civiles 1c proir.m* 
ola y manda.—José Aragonés. J. M. 
Mediano, Manuel Cruz, Juan Montes, 
Rubricados,"

Y para que conste y a. la
GA.CBTA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según . está prescríto,- 
expído el presente, testimonio en Bar-, 
caloña a 1 de Septiembre de 1938.— El 
secretario, • Miguel Moreno.

X  0 .-2 .5 0 0

DON MIGUEL MORENO L AGUÍ A* 
Secretario del Tribunal Popular 
Responsabilidades civiles. 
CERTIFICO: Qu-e en ©1 Libro d¡f

Sentencias de -este Tribunal, figura 1m 
dictada en el expediente número 11% 
cuya cabecera y parte dispositiva mu 
del tenor siguiente.

"En la ciudad d© Barcelona a 1 d i 
Septiembre fie 1938:. La Sección de Beu. 
reclio del Tribuna.! Popular de Respem 
sabilidades Civiles; -vistos los auto® 
para determinación de la® resposabUids 
des:, civiles; que pudjeraix alcanzar ® 
Antonio Bonillo ;DosOh3 eondenado pos 
desafección al Régimen por el Jurad®! 
do uugoibcm :nfimero’ I -de los: dé 

¡léatela; inco.mjpareüifio en este Triibuu 
■nál, no obstante hfiijer sífio ci-tédo; y, 
emipflazado m  forma legaJ; habiendo 
interven! cío como aciisadóna él
Mtói&tfíiio Pls-calh

FA M jO: Se decora  que f!a respou^ 
aabiMaifi civil de Antonio; Bo-nh'ío 
Bogicih, d ©ríváida fio ios actos fie dea* 
afeoclón u ho-stil-idad que sancionó 
sentemeía di-ctajda por él Jurado 
Urgencia ufanero 1 fie Y a 'fecfe, can 
fecha veinticuatro do Febrero d© m il 
noveelentes treinta y siete, aseienfie a 
la can tida/i de veintícin/M) mil peje- 
tas,, y en su can-sec'uenoia al con^ 
den a a pa-g'ar dicha cantidad a la Ca.jü 
G-e-ne¡rai fie Réb arafilón, es,

Gionn-uníiquese; esta resolución: a la 
Gala General da Reparacionea pom 
qu-e 'por sí o <por medio do -los Orgar 
nisuüos competentes, según la mtu-m, 
lo:a de lo® bienes fie An-to.nio Bon-Ulfi 
Por Ti, proceda a hacer efectivo esté 

en Ir.y, vqua : F(!m©; u%
e, hh>s, cu' j do de fiar cuenta, ai! 

Trifounal fi*« has diíl^eü'cdas que 
tique m  ej-ecncióoi.

Notifiques© • -eista / resalueíte a lm 
p-artas :en la forma y paiu
bllquese su parte- dLoCíShtáva m  léi 
GACETA. DÍO LA REPUBLICA. C<  ̂
mimíeándose tanabién pam 
d a  y  ePectos pri^efienteá) ‘ en la $ teza
do medidas precautorias, al Servfih&i 
m  que éste rafilcam ,

Así, por mtu sentencia, la Beccíto 
de Derecho, de conformidad caá 4  $Pj
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r  edi oto ciei ju ra a o  aei í  riDunai ropu_ 
la r  de R esponsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y m anda,— Jo sé  A ragonés, 
j .  M. Mediano, M anuel Cruz, Ju an  
M ontes, R u bricados."

Y  p ara  que conste y rem itir a  la 
G A C E T A  D.E L A  R E P U B L IC A , p ara  
su publicación, según e s tá  prescrito, 
expido el presento testim onio en B a r 
celona a  1 de Septiem bre (te 1938.—E l 
secretario , M iguel Moreno.

J. O.— '-2.501

P O N  M IG U E L jm.UR.ENO LA G U IA ,
Secretario  del Tribunal Popular de
R espon sabilidades civiles.
C E R T IF IC O : Que en el L ib ro  de

Sentencias de este  Tribunal, figura la 
d ic tad a  en el expediente número 360, 
cu y a  cabecera y  p arte  dispositiva son 
del tenor siguiente.

“ En la ciudad de B arcelon a a  1  de 
Septiem bre de 1938: L a  Sección de D e
recho del Tribunal Popular de Respon
sab ilidades Civiles, v isto el expediente 
núm ero 860, «obre incautación  de la 
finca s ita  en la v illa  de Irue la  (Jaén ) 
calle C orredera, perteneciente a  A m 
brosio Fernández, llevada a  cabo por 
la  Sociedad “L a  N ueva A u ro ra" T ra 
b a jad o res de la T ierra  U. G, T., de di
cha población, en razón  a  la  im puta
ción de e sta r  abandonada y  encontrar
se  su  propietario en ignorado p a r a 
dero.

F A L L O : Se declara firm e y  defi
nitivam ente fo rm alizad a  la in cau ta
ción de que se h a  hecho m érito, que
dando los bienes reseñados, en prove
cho de la C a ja  General de R eparac io
nes, para el cum plim iento de los fi
n es a  ésta  encomendados.

Notifíqu-ese la  presente en la form a 
d ispu esta  y comuniqúese por testim o
nio a  la  C a ja  General de R eparac io
nes, a  quien se  en carga  de su ejecu
ción,

A sí, por e sta  sentencia, la. Sección 
de Derecho del Tribunal Populan' de 
R espon sabilidades Civiles ‘lo pronuncia 
y  m anda.— Jo sé  A ragonés, J ,  M. Me
diano, M anuel Cruz, Ju an  M ontes. R u 
bricados. "

Y  p ara  que conste y rem itir a  la 
G A C E T A  D E L A  R E P U B L IC A , p ara  
su  publicación, según está  prescrito, 
expido el presente testim onio en B a r 
celona a  1 de Septiem bre de 1938.—E l 
secretario , M iguel Moreno.

J. 0 ,-2 .5 0 2

DEBEIS SA NTIAG O  (L eo n ard o ), h i
jo di2 Ilum inado e H lgm -a de 39 años 
de ©dad, so ltero, ¡natural de vmpt Ro
d rigo  ( J a é n ) ,  con (domicilio en Viii¿ 
Rodrigo (Ja é n ), calle de la s Panas, 
núm ero 16, de profesión  cam pesini v 
R U ED A  P R A D O ( A nton io), hi o cR 
Ju a n  y de P ilar, de 49 años de ; Mu, 
casad o , n atu ral de  Y egua (M ár m ), 
con dom icilio en Cam po (M urcia), 
cam pesino, ambo.» so ld ados de la se
cu n d a com pañía del 8 17 B ata  ñon .de 
5a 212 B r ig ad a  Mixta.

Com parecerán en e¡l término de 15 
d ies arito el Delegado Instructor del 
T ribunal Perm anente de Ju m ac a  ±»i .- 
lita r  del X IX  Cuerpo de Ejército. B a 
se T u n a  i C, 0. 19 don L im e n e o  
Lloren Ballestee, para responde•• de 
los cargos que se Ies im puta en an isa  
nú inoro 13 34-1938, por el supuesto 
de!ico de deserción, bajo apercibim ien
to de ser declarados rebeldes y p a -ar
les -os perju icios & que haya lugar mi 
derecho.

R uego a las autoridades procedan a 
su busca y captura y ¡caso de ser h a
bidos sean presen tados en este Ju z  
gado.

T o srebaja , 18 septiem bre 1938.—  
E l Instructor Delegado, Eran  ele c o 
Liorna.

J .  M.— 3.563

JO SE  FORNHT FC*inT, na urni de 
Alooy, provincia de Alicante, h 30 de 
L u is y de C atalina, nacido .en 13 üe 
m arzo de 1918,, de oficio litógrafo  su 
estado soltero, pelo castañ o, ce jas al 
pelo, o jo s castaños, nariz gorda ro
m a, bamba clara, boca regular, color 
n atu ral, soldado del quinto batallón de 
la B rigad a  Mixta, núm. 2.'

JO S E  M ATARREDONA F E R E A N - 
DIZ^ hijo de Enrique y de Consuelo, 
ha/tura»! de Aleoy, provincia de A lican
te, nacido en 2 de febrero de 1918, de 
oficio m ecanógrafo, su estado so ltero, 
pelo castaño, ce jas, al pelo, ojos .p ar
dos, n ariz  regular, barba regulair, bo
ca regu lar, color sano, solidado del 
quinto Batallón  de la B rigad a  Mixta, 
número 2 .

JO L E  SANTON XA G ISB SR T , hijo 
de Jo sé  y d-e Rosa, natural y veemo 
de Alcoy, provincia de Alicante, naci
do en 30 de A gosto  de 1918, de oficio 
cam pesinot de es-tado so ltero, pelo ru 
bio, ¡cejas a l pelo, o jos p ar id os, nariz 
regular, barba regular, boca regular, 
color m oreno; so.Ld.aido del quinto b a
tallón de la B rigad a  Mixta, número 2.

'Comparecerán dentro del término de 
quince d ías ante este Ju zgad o  del Tri
bunal del X IX  Cuerpo de E jérc ito , pa
na responder le  los cargos que se Ies 
form ulan  en cau sa  por el supuesto  de
lito de 'traición al número 1309 de 
1938, bajo  apercibim iento de ser de
clamados rebeldes y p arar les los per- 
juicio^ a que haya lu gar en dereeno.

R uego a la s  autoridades procedan 
a  ia  busca y cap tura  de las en carta
dos y caso de se r  habidos sean pre
sen tad os en este juzgado.

Toirrebaj.a, a  19 de septiem bre de 
1938.
E l Juez  Instructor deeigado, Juam Si- 
m arro.

J. M.— 3.5o4

_______ ' -*

PED RO  A N D REU  C EREZO , h ijo  de 
Ram ón y de Jo se fa , naítum.1 de L la 
nos de San  Bernardo, provincia de Va
lencia, nació en 13 de agoisto de 1907. 
de oficio carretero, ©sitado so ltero , pe
to ca stañ o ( ce ja s  pobladas, o jo s  p ar

dos, nariz m ediana, barba cerrada, bo
ca re./illar, color m oreno, soM ado# del 
c r b a t a l l ó n  de La B r ig a d a  M ixta
numero 2.

Com parecerá dentro del ténnr'no ÓM '
15 ante este Ju zgad o , del T ribu 
na! ó : rm an ente del X IX  Cuerpo d!$ 
E j érela o, p ara  responder a  los c a rg o s 
que o  le  form ulan, en cau sa  por ef¿ 
supus vo delito de traición a l n .°í.30 í| 
b e  j o  vi apercibim iento de se r d ecía* 
rada : beld e y pararle el perju icio  *£ 
que haya lu g ar  en derecho.

Ruego a  la s au torid ades procedas: 
a sú  busca y cap tura  y caso de sér ha< 
b'do so a presentado en este Ju z g a  dar,

Torrobaja, a  19 de sopitiembrie dq
13 3 8  E l  Ju e z  Instructor, Ju a n  Síy
marro.

J  M„— 3.565!

JERONIM O M ONTES RUBIO, h ijo  
de Pedro y d© M iguela, n atu ral de. 
A ¡puente, provincia, de Valencia, no* 
ci d o en 30 de septiem bre de 1906, de 
oficio campesino^ estado viudo, pelo 
castaño, ce ja s del mismo color, ojo® 

regulares., nariz pequeña, barba p ob la
da, boca regular, so s ia  do del quintas 
'batallón de La B rigad a  Mixta, nú,m$* 
ro 2. ./

Com parecerá dem.ro del término d$ 
15 días, ante este Juzgado, defl Tr!*‘ 
bu 11 al Perm anente del X IX  Cuoripo d$ 
E jército , pana, responder cíe ios ca rg o s 
qu é se  i@ form ulan  en causa por el su?e 
puesto delito de traición a! núm erd 
1179 da 1938, bajo apercibimienito da 
•ser d.eele nado rebeld e y pararle el .por» 
ju icio a que haya lugar en derecho^-.

Ruego a las autoridades procedan & 
su busca y captura y caso de ser ha** 
bido sea presentado en es ce . J  uzgado*

Torrebaja. a 19 de septiem bre d*f 
13 3 8.— -El Juez Instructor, Ju an  S í*  
m arro.

J .  M.—-3,-564

ANTONIO OaBEASOO BA G A R Ü LL 
hijo  d© Leonardo y do Josefa,, naUtrol 
de H uetas, provincia de CRradaR-ura* 
nació en 4 do marzo de 1908 ? de oficia 
campeslrvO', estado soltero, peio casta
ño, ce jas castañ as, ojos azules, nairtz 
recta,, barba clara, boca ¡regular, colo# 

saino, soldado del q u m o  batallón de la* 
B rigad a  Mixta, número 2.

•Campar ©cera dentro del :6 mu no ,1$ 
15 días ante este Ju zgad o  del Tribu* 
nal Perm anente del X IX  Cuerpo 
E jérc ito , para responder de los carga. 
que se  le form ulan en cauca por el 
supuesto delito de traición  e l .hiutk 
1173 de 1938, bajo apercibim iento d© 
se r declarado rebeide y pararle loo 
perjuicios a  - que haya lu gar en clcre. 

idho.
Ruego a rl>as autoridades procedan 

a  su  busca y cap-tuna y caso de ser 
habido sea presentado en este T ribu 
nal.

T o rreb a ja , a  19 de septiem bre de 
193-8.—®1 Ju ez  Instructor, Ju an  Si-

J .  M.— 3.567
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ROSENDO GARCIA GARCIA, hij' 
d* Gil y ds Manuela, natural de Hut* 
to, provicia de Guadalajara nació ei 
M d# agoste da 1928, de oficio labra 
óor, estado soltero, pelo castaño, ce
jas al peLOv ojos azudes, nariz recta 
barba clara, boca regular y color mo. 
peno, soldado del quinto batallón de la 
Brigada Mixta, número 2.

Cowiípareeerá dentro del término dí¡ 
I& díaa ante este Juzgado del Trio 11- 
n&l Permanente del XIX Cuerpo de 
Ejército, para responder a los cargoí 
qu  ̂se le formulan por el supuesto de* 
lito de traición en causa nüm. 1175 
de 1A&8, bajo apercibimiento d<t ee 
decX&rt&do rebelde y pararle loa perjui
cios a que (hubiere lugar en derecho.

Ruego a laa autoridades procedan 
* su busca y captum, y caso de ser 
habido sea presentado en este juz- 
gado.

Torrebaja, a 19 de septiembre de 
1938.—El Juez Instructor Relegado, 
Tuan Simarro.

J, M.— 3.5 61

JOAQUÍN OUANCA SANCHO, iiijo 
de Sliseo y de Ana María, natural de 
Canais, provínola d© Valencia, avecin
dado en Pérez Galdós, 10, nacido en 
19 de septiembre de 1920, de oficio 
¡afrrpintero, m estado soltero, pele e&s 
tftóo, cejas al pelo, ojo® azules, nariz 
resta, barba clam, boca regular, color 
blanco* soldado del quinto batallón de 
ja Brigada Mixta nüm. 2.

Comparecerá dentro del término áe 
15 días ant© <1 Juzgado del Tribunal 
Per mnente del XIX Cuerpo de Ejós  ̂
lito, para responder de los cargos que 
Aj Je formulan en causa por el supues- 
to delito de tmiolon al aúm, 1399 da 
1048, bajo apercibimiento de ser <I©~ 
clarado rebelde y pararla el r̂ u ;c^ 
a que ¡baya lugar en d«redio.

lluego a las autoridades procedan a 
ru buoca y captura y caso de ser ha
bido sea presentado cu este Juzgado.

Torrebaja  ̂ a 19 da sapídeanb-r̂  de 
1,93S—El Juez Instructor Delegado, 
Juaa Simarro.

J. M.“—3A69

Se cita por la pre¿jeirt& al capitán 
ayudante que lo fuera en el mes de 
marzo de I& 68 Brigada Mirla, y al 
soldado d© la misma Unidad Augusto 
Núñez Ramírez, para que en el pías o 
te diez días oom.marezeaa ante el se- 
lor Instructor Delegado número ocho, 
del Tribunal Permanente de Justina 
Militar del Ejército d© Levante, sito 
»n e&ta ciudad, plaza de ia República, 
8, al objeto d© serle® recibida acola' 
pación en las diligencias previas q-ue 
Ba¡giatr&&&3 al número cíe&io uno ú&i 
Borrlente año se instruye contra $1 pri
mero de los citados, &dvirtiéndoles 
iue de no verificar la dompafaoencaa 
ta&eftes&da les parará ¿os $^rjuiaio^ a 
qct hubiera lugar non auregle a de
recho.

Videncia* a 17 do septiembre de

1938.—lEl Instructor Delegado (ilegi
ble).

J. M.— 8.570

CELESTINO SERRAT BEL, JObE 
BLASCO GUAROH, JOAQUIN VA
LLES ESTE VE, JOAQUÍN ALRESA 
S1ITRANA, TOMAS SÍURANA A N B»- 
SA, JEREMIAS APARICIO MIGUEL 
DIIiUA OROS, ENRIQUE VENTURA, 
MliG-UEL £ ©GARRA, FRANCISCO SE 
GIRA, PASCUAL ANGOSTO Y JUAN 
JORDO. todos ellos pertenecientes a 
la 28 división que actuaba alrededor 
<M pueblo ¡de Fuentespalda. {Teruel)» 
y el último vecino de la misma, com
parecerán en «1 término de 30 día» 
ante la Secretaría numero 3 del Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
do ia Deinaroacióai de Levante, sito en 
eü Pabellón Militar del Mercado Cen
tral de Valencia, a su» efectos en las 
dillgenolae previas número 889 de 
1937, que siguen en dicha Secretaria 
en .esclarecimiento de hedhem, con apar 
cibiimlento de que si no lo verifican 
en el ¡plazo seña/Lado, m . la presente 
requisitoria que s© aon/tará & ¡partir 
de la fecha de su publicación en la 
GíAtUSTA DE LA REPUBLICA, eran 
castigados & lo qu© hubiere lugar ea 
derecho.

A l propio tiempo se ruega a toda» 
las autoridades tanto civiles como saV
llt&ziee dispongan la busca y captura 
de los mismos y su presentación en

Secretaria, ayudando mí a ¡& a<L 
inim&fcracíón de la Justicia.

Valencia, 14 de septiembre de 1938. 
©I Secretario Relator (ilegible).

J. M.— 8.671

BENEDICTO DOLOMIA (Amonio), 
hijo de Enrique 7 de Condha, de 27 
años de edad, natuml d© Valencia, de 
estado soltero, de profesión militar, 
teniente qu© fué de la primera com
pañía del ¡primer Mtaílón de la 15 3 
Brigada Mixta, comparecerá ante e3 
Triíounal Permanente do Justicia Mi
litar de la Demarcación de Levanto.. 
Secgstarla Relataría número i : en el 
plaéó do treinta día* a partir úe la pu 
bMcación do Xa presente parn respon
der a los cargos que I© resultan en el 
expediente número 265 de 1938, ad- 
viritráardo!© que si no eom parece será 
declarado rebelde.

Valérsela, 15 de septiembre de 1838. 
El Denegado Instructor (ilegible).

J. M .~ 4.572

En la ple&a ¡separada número una* 
dimanante 4© la causa número noven
ta y cinco del año actual, del Registra 
de causas ckl Tribunal Permanente 
del Ejército de Extremadura, acepta
da en inhibición por el Tribunal Per, 
manante de Jpaticla Militar del XXII 
Cuerpo de Ejército, instruida contra 
t e  soldados de Xg 57 Brigada Mixta 
PEDRO ESORTRANG R A JflR m  
NAjRCfSO Al /fA illR A N O  IBORRA t  
^ISLK SENTÍEáp ha recaído auto de

eate último Tribunal, resolutorio ñ* la 
misma, cuya parta dispositiva dio» 
así:

“SE ACUERDA sobreseer defcitL 
vamente la presenta causa, m  lo qué 
respecta a la pieza separada número 
uno de la misma, por serle de aplica* 
ción tel Decreto de dieciseis da agosto 
último. PcSngase en inmediata liberta^ 
ajos encartados PEDRO ESCRIBANÓ 
RAMIREZ, NARCIiSO ALTAM1RANO 
IBORRA y FELIX BENITEZ, los que 
»e incorporarán al C. R. I. M. más pró
ximo ai lugar donde se encuentran de., 
tenido^ para su destino a Unidad, y 
pase el procedimiento al señor Secre_ 
tarto Relator, para que expida el opor 
-tu.no exhorto, i -^timonios y demás 
proveídos en derecho necesarios para 
el cumplimiento <te esta resolución..

Así io pronunaíamos, mandamos y  
firmamos. — C. Rieta. — Arriban 
—C. Bustos. — Rubricados” .

Ix> que se ha,ce público en la forma 
que previenen las disposiciones vigen*- 
tesv por ser desconocí do el paradero 
de los interesados» para que les sirva 
de notificación en forma.

Valencia doce de Septiembre de mil 
novecientos treinta y ocho. — El So. 
«retarlo Relator (ilegible).

J. M,—8.Ó7S

MIGUEL VIDAL PALLAREN, hijo 
de Manuel y de Josefa, natural de Da. 
boV^royincla de T m m (^ S U ^S ÉÉr
Hado §n dielíá lócaBmd; calle cío Cris., 
tóbal T.,̂ 0C0C‘, u'/tm. 3-8, fv'Stad© soltaro#. 
y profesión albañil, con estatura de 
iza metro seiscientos milímetros, ojo» 
aeuje», pelo rubio, cejas rubias» nari» 
regular, barba regular, boca pequeña, 
color sano, comparecerá m el pUti&o 
d© ú\oí:¡ dlaa con objeto de prestar de- 
claroción ante el Delegado Instructot 
del Tribunal Militar Fermanentó d<£ 
III Cuerpo de Ejército en la 150 Bri
gada Mixta, esa Valle cas, calle de Ma
nuel Vélez, núm./ 11, bajo apercibí- 
miento que de no hacerlo as!, mrá de- 
®Lm&do rebelde.

Vailocas» 13 de Sootienabro de 1033.
J.

INDALECIO FLORES BAUTISTA* 
hijo de Cristóbal y de María, nacido 
el día 21 de Julio do 1004 en Benisol 
(Orá-ii) f Marrueco® francés, y dcanlxfi- 
liado en dídha localidad, Rué Cama
reta, profesión marinero y estado sol
tero, comparecerá en el término de áie$ 
día» ante el Delegado Instructor dtí 
Trilmn&I Mü.'tc,r Rera-Tuisfate á*\ tercer 

do :;.ií Va¿iOCSJ3, Cfitll©
Stonuol Vóiez, ama. 11, con objeto 

d& prestar doclaración en la catira quo 
se H sigue póer deserción y bajo np©i> 
cibimiento que de no hacerlo así será 
óetBarado rebelde.

Ruego a todas las autoridades cte 
tengan a dicho soldado caso do ser ha- - 
bldo y lo encarcelen a dispo^iclóa d» 
esta Delegación que deberían coman!, 
ea¿ a la rntoa.

Vaüeoas» de Sepüeznibré de 19$d»


